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26143 RESOLUClON de 3 de julio de 1986. de la Dirección
General de Electrónica I Informótica. por la que SI
homologa un teclado marca «Sord», modelo KB-M68,
fabricada por KSord Compuler Corp». .

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infoimá
tica el expediente incoado por parte de «Procesa», con domicilio
social en paseo Damas, 33-35, ~os, municipio de :zata&oza.
provincia de Zaragoza, referente a la solicitud de homologaci6n de
un teclado fabricado por «Sord Computer Corp», en su instalación
industrial ubicada en Japón;

Características comunes a todas las marcas 1 modelos

Caracteristicas:
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracterfsticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: «Sperry», T-3617~1.

Caracteristicas
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.·
Tercera: Monócroma.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1986.-El Director general, Jaime C1avell

Ymbem.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Características:
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera: Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caracterfsticas para· cada marca y modelo

Marca y modelo: «Sperry», 0472.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 160.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace l?úblico para general conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1986.-El Director general, Jaime C1avell

Ymbem.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Sperry, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en Martínez Vill~ 1, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud de homologa.
ción de una pantalla fabricada por «Philips Electronics Industries»,
en su instalación industrial ubicada en Taiwán;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homolopción solicita y que el laboratorio erc
Servicios electromecánIcos, mediante mforme con clave 912-M·
lE/lO, Y la Entidad colaboradora «Ilureau Veritas Español. Socie
dad Anónima», por certificado de clave N+H 20/12, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de diciemore de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA~134, con
caducidad el dia 3 de julio de 1988, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 3 de julio de
1987, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua·
ción:

26144 RESOLUClON de 3 de julio de 1986, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologan seis aparaJos receptores de televisión,
marca «K-l Rekord». fabrictidos por «Radio Televi·
sión K-2, Sociedad Anónima», en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Eléctrónica e Informática
la solicitud presentada por «Radio Televisión K-2, Sociedad
Anónim"",. con domicilIO social en calle Miguel Arredondo.
número 9, municipio de Madrid; provincia de Madrid, para la
homolopción de seis aparatos receptores de televisión, fabricados
por «Radío Televisión K-2, Sociedad Anóníma», en sus instalacio
nes industriales ubicadas. en 28045 Madrid, calle Miguel Arre·
dondo. número 9;

Resultaodo que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave E860644163, y la Entidad colaboradora, «Ilureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave
MDDI990/42/86, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre, '

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTV~, con fecha de
caducidad del dia 3 de julio de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad de la producción antes del dia 3 de
julio de 1987, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación: .

Caracterfsticas comunes a tadas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
tercera. Descripción: Mando a distancia.

Va/or de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: «K-2 RekordJo. 985.

Caracteristicas:
Primera: Policromitica.
~nda: 22.
Tercera: NO.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Características:
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

VaJor de las caracterfsticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: «Sord», KB-M68.

Caracteristicas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de julio de 1986.-EI DÍiector general, Jaime Clavell

Ymbem.

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la leJislación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliClta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860544065,
y la Entidad colaboradora «Atisa.,., por certificado de clave
IA860S5M4333, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas ~r el Real Decreto 125011985, de 19 de junio, y
Orden del MInisterio de Industria y Energía de 23 de diciembre de
1985, .

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GTE-0090, con
caducidad el dia 3 de julio de 1988, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso. un
certificado de conformidad con la producción, el día 3 de julio de
1987. definiendo, por último. como características técnicas para
cada marca y modelo homologado las que se indican a continua
ción:

RESOLUCION de 3 de julio de 1986. de la Dirección
General de Electrónica e lnform4tica. por la que se
homologa una pantalla marca «Sperry», modelo
T-361l-01. fabricada por «Philips Electronics Indus
tries».
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